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Corresp. Expte.-A-00437/97.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  827 
Artículo-11>:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, a eximir al Sr. Luis María Arturo 

Arguero con domicilio en la calle 20 de septiembre n° 3905 del Partido de 
Lanús , del pago de la deuda total que mantiene por la Tasa de Alumbrado, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública, sobre el inmueble registrado por 
número de padrón 118339/000 -Circ. 1 - Secc. R -Manz. 032 -Parcelo 6 
-Letra A .-, por los periodos 3/97 al 3/98 Inclusive conforme surge de fs. 16 
del Expediente N° 40997/97 

Artículo-20:-La eximiclón autorizada por el Artículo 10  se concede en virtud del grado de 
incapacidad que posee el recurrente según constancia obrante a fojas 2 del 
Expediente N° 1-11-40997/97, y demás constancias existentes en el mencionado 
expediente.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES, Lanús, 8 de enero de 1999 
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